
ACUERDO CTF-2188-7/010/2012 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUB CUENTA DE RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONVENIOS PARA 
DAR POR TERMINADA LA RELACIÓN LABORAL CELEBRADOS POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL CON LOS Ce. 
ROSALÍO BERNARDO MARTÍNEZ GUERRERO, ERICK ROGELIO 
IZAGUIRRE ROBLES, JOSÉ LUIS FLORES MOSQUEDA Y ALEJANDRO 
ROSAS N IETO. 

1. 

CONSIDERANDO 

Que el cinco de diciembre de dos mil siete, el Consejo General del Instituto 
E lectoral del Disttito Federal (IED F), mediante Acuerdo identificado con la clave: 
ACU-034-07, aprobó la constitución de ID"! fideicomiso, cuyo objeto es la 
adquisición de bienes muebles e inmuebles para incrementar el patrin"lOnio 
institucional, al cual se aportarían los recursos que por ahorros se originen en el 
ejercicio de cada una de las partidas presupuestales o que por cualquier otro 
motivo se generaran y concentraran ttimestralmente por la en tonces Dirección 
E jecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, así como los 
productos financieros y otros ingresos no devengados antes del cierre del ejercicio 
presupuesta! que corresponda, previa autorización del Consejo General del IED F 
conforme a los artículos 27 y 28 de las Normas Generales de Programación, 
Presup uesto y Contabilidad del IEDF Y 383 del Código Financiero del D istrito 
Federa!, entonces vigen te. 

2. Que con fecha veintiuno de diciembre de dos mil siete, el IED F Y el Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BANORTE (Institución Bancaria), celebraron el Contrato de 
Fideicomiso de Inversión y Administración, el cual quedó identificado con el 
número 2188-7. 

3. Que el veintidós de abril de dos mil ocho, el IED F y la Institución Bancaria 
celebraron el Primer Convenio Modificatorio a! mencionado C~ntra to, mismo 
que tuvo por objeto reformar el inciso 2 de la Cláusula Segunda denominad 
"PATRIMONIO", así como el inciso 3 de la Cláusula Q uinta tocante a "FINE 
DEL FIDEICOMISO". 

4. Que con fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el IEDF Y la Institució 
Bancaria celebraron ID"! Segw"!do Convenio Modificatorio al citado Contrato, con 
el propósito de renovar la totalidad de las cláusulas del mismo, para constituirse 
en un Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible. 
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5. Que dentro del Segundo Convenio Modificatorio arriba citado )' en específico la 
Cláusula Sexta denominada: "DE LOS ÓRGANOS DEL FIDEICOlVIISo-"', se 
establece que para el cumplimiento de sus fines, el Fideicomiso contará con un 
Comité Técnico y con un E nlace Operativo. 

6. Que en términos de lo señalado en la Cláusula Séptima modificada por virtud del 
Segundo Convenio Modificatorio al Contrato, en sesión de fecha nueve de 
febrero de dos mil diez se instaló el Comité Técnico del Fideicomiso Público, No 
Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Comité T écnico), quedando 
integrado como sigue: 

7. 

Presidente: La persona que ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo del IEDF. 

Secretario: La persona que ocupe el cargo de Secretario Administrativo del 
IEDF. 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Director de Materiales y Servicios 
Generales del IEDF; 

Invitados 

Quien ocupe el cargo de Director de Personal del IEDF, Y 
Quien ocupe el cargo de Director de Finanzas y Contabilidad del 
IEDF. 

Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor General del IEDF; 
Quien ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Juridicos del IEDF; 
Un representante de la Oficina de la Presidencia del Consejo 
General del IEDF, y 
Un representante de la Fiduciaria. 

Normatividad vigente con base en el Acuerdo identificado con la clave ACU-Ol -
11, emitido por el Consejo General del IEDF en sesión pública extraordinaria 
celebrada el día catorce de enero de dos mil once. 

Que en la Cláusula Novena del Contrato, modificada por virtud del Segundo 
Convenio Modificatorio al mismo, sobre las Facultades y Obligaciones del Comité 
Técnico, se establece en el inciso b) el autorizar las erogaciones que se realicen 
con cargo al patrimonio del Fideicomiso. 

8. Que con fecha cuatro de marzo de dos mil diez el IEDF y la Institución Bancari 
celebraron un Tercer Convenio Modificatorio al citado Contrato, cuyo objeto I'-_~ 
entre otros, fue reformar la Cláusula Quinta. "FINES DEL FIDEICOMISO", 
para señalar en el primer párrafo en su numeral "1.1. Efectuar el pago de la 
contraprestación que pacte 'EL IEDF' por la adquisición de bienes inmuebles y 
muebles, así como por el arrendamiento de bienes inmuebles para el desarrollo de 
sus funciones, comprendiendo los pagos de impuestos y derechos 
correspondientes a dichas adquisiciones y arrendamientos, así como los relativos a 
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sus remodelaciones, acondicionamientos, mantenimiento y adecuaciones 
necesarias. Dichos pagos se realizarán con cargo a la Subcuenta de Bienes 
Muebles e Inmuebles ... " . f\ simism o, fueron modificados los numerales 1.2. y 1.6. 
para quedar como siguen: "1.2. E fectuar el pago de los importes derivados de 
compromisos laborales de 'EL IEDF' previstos en el plan actuarial que en su 
oportunidad se formule, o de los compromisos laborales a los que tenga que hacer 
frente 'EL IEDF', con cargo a la Sub cuenta de Reserva Laboral, en el entendido 
de que 'LA FIDUCIi\RIA' al respecto sólo emitirá los cheques nominativos que 
serán entregados en términos del numeral 1.6., sin que la misma se obligue a 
efectuar ningún tipo de re tención, cálculo o entero de los impuestos que llegaran a 
causarse, lo anterior sin asumir responsabilidades de carácter patronal en términos 
de la legislación laboral ap]jcable". 

"1.6. De conformidad con las instrucciones escritas del Comité Técnico y con el 
procedimiento que al efecto se establezca en las Reglas de Operación de 'EL 
FIDEICOMISO', entregar con cargo a la subcuenta respectiva del patrimonio 
fideicomitido, el cheque de caja a nombre de las personas físicas o morales que 
precise dicho Comité, mismos que se entregarán a 'EL IEDF' para que éste los 
haga llegar a sus destinatarios quienes al mismo deberán entregar el recibo más 
amplio y eficaz que en derecho proceda; o en su caso, hará los pagos a través de 
transferencia electrónica a las cuentas y destinatarios que señale el propio Comité, I 
caso en el que el comprobante de la misma hará las veces del recibo a que se 
refiere este numeral". 

9. Que dentro de las facultades del Comité estipuladas en las Reglas de Operación 
para el Estricto Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso Público, No 
Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Reglas de Operación), 
artículo 6, fracción II, se establece que es facultad del Comité autorizar las 
erogaciones con cargo al patrimonio fideicomitido, de conformidad con los fines 
del Fideicomiso. 

10. Que en atención a lo previsto por el artículo 26 de las Reglas de Operación, el 
pasivo laboral del IED F se constituye de las obligaciones de pago con motivo de 
contingencias laborales derivadas de liquidación por reestructura, mutuos, 
convenios de conciliación, laudos o sentencias en las que se condene al IED F al 
pago de prestaciones o cualquier otro concepto de naturaleza análoga. 

11. Que el pago que en su caso proceda con base en el numeral anterior, se debe á 
realizar conforme a lo establecido en los procedimientos internos vigentes d 
IEDF. 

12. Que los Ce. Rosalío Bernardo Martínez Guerrero, Erick Rogelio Izag 
Robles, José Luis Flores Mosqueda y Alejandro Rosas Nieto, comunicaro 
escrito al Secretario Ejecutivo su intención de manera indubitable de dar por 
concluida la relación laboral que cada uno tenía con el IEDF, ello, mediante la 
separación por convenio prevista por el artículo 125, párrafo segundo del Código de 
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13. 

Instituciones y Procedimientos E lectorales del Distrito Federal (Código); todos con 
efectos a partir del treinta de junio de dos mil doce. 

Que la Secretaría Administrativa, mediante oficios 
IEDF/ SA/ 11 85/2012, IEDF/ SA/ 1227/ 2012 e 

IED F / SA/ 1187 / 2012, 
IEFF / SA/ 1237 / 2012 

respectivamente, comunicó al Secretario Ejecutivo que el IEDF cuenta con reCllISOS 
económicos suficientes para celebrar las pretendidas terminaciones laborales, 
provenientes del Fideicomiso Público, o Paraestatal, Irrevocable e Irreversible 
número 21 88-7, Subcuenta de Reserva Laboral, y del presupuesto del IEDF 2012. 
Asimismo, proporcionó la cuantificación de los pagos a efecruar por tales 
conclusiones de relación laboral. 

14. Que los titulares de las respectivas áreas de adscripción informaron mediante oficios 
IEDF / SA/ 11 87 / 2012, IEDF / SA/ 1185/ 2012, IEDF / CG/ SRESP / 225/ 2012 e 
IED F / SA/ 123 7 / 2012 respectivamente, que con las terminaciones laborales 
referidas en el cuerpo de este Acuerdo, no se verán afectados los intereses 
instirucionales del IEDF. 

15. 

16. 

Que el Secretario E jecutivo remitió copias simples de los escritos referidos en el 
Considerando 12 del presente Acuerdo, al Titular de la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos, a efecto de que informara si alguno de los firmantes se 
encuentra sujeto a algún procedimiento para la determinación de sanciones; a lo 
cual dicha Unidad Técnica respondió mediante oficios IEDF/ UTAJ/ l000/ 2012, 
IEDF/ UTAJ / l 001 / 2012, IEDF/ UTAJ / l024/ 2012 e IEDF/ UTAJ / l056/ 2012 
respectivamente, que en el Libro de Gobierno relativo a los procedimientos para 
la determinación de sanciones, no se encontraron antecedentes relacionados con 
ninguno de ellos. 

Que de igual fOlma, el Secretario Ejecutivo remitió copias simples de los escritos 
refelidos en el Considerando 12 del presente Acuerdo, al Contralor General del 
IEDF, a efecto de que infOlmara si existen o no procedimientos administrativos 
disciplinarios en contra de alguno de los firmantes; a lo que la Contraloría 
General, mediante oficios IEDF / CG/ SRESP / 211 / 2012, 
IEDF / CG/ SRESP / 210/ 2012, IEDF / CG/ SRESP / 225 / 2012 e 
IEDF/ CG/ SRESP/ 231 / 2012 respectivamente, comwucó que no existen 
instaurados a esa fecha, procedimientos administrativos disciplinarios en contra de 
ninguno de ellos. 

17. Que derivado de los hechos señalados en los considerados 12, 13, 14, 15 Y 16 d 
presente Acuerdo, el Secretario E jecutivo instmyó al Titular de la Unidad Técnica 
de Asuntos Jurídicos la elaboración de los respectivos conveJUOS de terminación . 
de la relación laboral, a efecto de que se sometiera su celebración a la 
consideración de la Junta Administrativa, en atención a lo dispuesto en el artículo 
64, fracción )G'CI del Código. 

18. Que la Junta Administrativa autorizó la celebración de los referidos convemos 
mediante acuerdos: 
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• JA072-12, emitido en su Sexta Sesión Extraordinaria llevada a cabo el 
catorce de junio de dos mil doce, que corresponde a los convenios a 
signarse con los Ce. Rosalío Bernardo Martínez Guerrero y Erick 
Rogelio Izaguírre Robles. 

• JA075-12, emitido en su Séptima Sesión Ordinaria llevada a cabo el 
veinticinco de junio de dos mil doce, que corresponde a los convenios a 
signarse con los Ce. J osé Luis Flores Mosqueda y Alejandro Rosas 
Nieto. 

19. Que con base en los convenios referidos y de conformidad con lo señalado en la 
Cláusula Quinta numeral 1.6., modificada por virtud del Tercer Convenio 
Modificatorio al Contrato, y los artículos 6, fracciones 11 y XIV, Y 26, segundo 
párrafo de las Reglas de Operación, deberá instmirse por escrito a la Fiduciaria el 
pago con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del patrimonio del Fideicomiso 
de los importes, conceptos y beneficiarios siguientes: 

INSTRlIM I!NTO 
- ISR RET EN IDO POR INSTRUMENTO DE CANT IDAD DE PAGO DE LA 

BE NEFICIAR IO CONCEPTO 
CANTIDAD I~CONVENI01)E I)AGQ D EL ISR A LA N ETA A PAGAR A CANTIOAO 

nRUTA "mRM INAOÓN De LA T esORERÍA DE u FAVOR DEL N FITAA FAVO R 
RELACiÓ N LABORAL fBD ERAClÓN BE NE FIC IA RlO n Et 

8 ENI.!VTCIARIO 
H. o~~lio Iknurdo !':IIb'O del Convenio 

$211.005 .95 M.N . S28,938.96 M.N. T n lls fcn::nc1a 5182,066.99 M .N. 
Ma níncz G ue fTero p~ndupor 

(Doscientos once (Vf'in tfocho mil ElcnróniO! (Genio ochcnt2 y 
Tcnllinada 1:.1. 

Rch ción l:a bo ral, a 
mil cinco pesos no v<.."CicnIOS trcin CII Y oc ho BANORTE dm mIl SCSCnl~ y Cheque de Clj:¡. 

argo del 
95/ 100 Mont.xJ:¡, pe$O!l96/ IOO 1\loneda 55701388 I,CLAI3E seis pesos 99/ 100 

FiJeicom l,'O. 
Nacion al). Nacioru~. 072 180 005570 1388 1 8 r-.Io neda Nacion;¡I). 

1':lld, Rogcllo Izagl.lirre 
l':.Igo del Convenio 

$ 156,453.46 M.N. 
$ 145,738.07 M.N. 

Robles 
pa t"l dar po r 

(Cien 10 c incuelltl. y 
$10,715 3 9 M . N. (Dit."Z 

Tt"l IlSfcrelleia 
(Cienlo cuarcnD y 

Tcnnillllda la 
St>LSmil 

mil selc.:ciell tos quince 
Electróna 

cinco mil 
cualroctCl\ tos BANOR'!'E Cht.'(lue de cap. 

Relación labo r.U. a 
c;ncuenta y tres 

pt.'SOS 39/ 100 Moneda 
55701388 I,CLA BE 

S(!tcc1en te» tre ino y 
c:u h'O del 

pe$Üs 46 / 100 
Nacional). 

072 1800055701388 1 8 
ocho pesos 07/ 100 

FiJeicom i.>o. 
Mo nedl N:lcion.al). 

Moneda N acion al). 

José LuIS ¡'lort::! Pago dd C..oun .. ¡lo 
SI7, 174 .32 M.N. ']'t"2 l1s fcrcn cia SI02,833.94 M .N . 

Mos.qucda parA <lar po r S120,008.26 M .N . 
(Dit.-c1slCle m;1 Cic1ll0 Eleclróoica (Gt."1I0 dos ma 

Tennin:ld:l la (Genio vctn lc mil 
Rdacióll labo r.U. a ocho pesos 26/100 

:OCK .. l l:l Y cuatro pesos I3ANO RTE ochocit.. .. uos treina Chc..luC de cap. 

cargo ~Id Mo nc(la Nacion:ll). 
32/ 100 Mo neda 55701388 I,CLAI3E y tres pellOs 9-4 / 100 

FkklColnlSO. 
Nacion2~. 072 180 005570 1388 1 8 Mo neda Naciom.l). 

Akpll.l ro I{o~as Nieto Pah'O del Convcnio 
SI53,004.84 M.N. T ransferencia 

SI41,572.01 M .N . 
para lb r \)()f 

(CK'1UO cincucna y 
S11,432.83 M .N. (Once 

Electrónica 
(C¡""'1110 cu-arent.l y 

Tcnninada b 
Ires mí! cuatro peso.i 

m í! cullTocicmús lrcima y 
BANORTE 

un mil quinicnlú5 
Cht.'que de aja. 

RelaCIÓn laboral. :1 
&-l/ l OO Mont.'<h 

dos pesru 83/ 100 Moueda 
557013S8 I,o..J\ I3E 

SClen la y dos pesos 
c:trgo dd 

NaClOll~J) . 
Naciona~. 

072 1800IJ55701388 1 8 
0 1/ 100Moneda 

Fi.IcICOIll t:>O. N aciolUl). 

Por lo expuesto y fundado, el Comité Técnico emite el siguiente: 

A C UE RDO 

PRIMERO. Se autoriza la erogación con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del 
patJ:imonio fideicomitido, para efectuar el pago de los convenios de terminación de la 
relación laboral de los Ce. Rosalío Bernardo Martínez Guerrero, Erick Rogelio 
Izaguírre Robles, José Luis Flores Mosqueda y Alejandro Rosas N ieto. 

SE GUNDO. Se ordena al Secretat"io del Comité gire las instrucciones por escrito a la 
Piduciat"ia para realizar el pago con cargo al patJ:im onio del Fideicomiso de los importes, 
conceptos y beneficiarios siguientes, e in forme al Comité Técnico sobre su 
cwnplimiento: 
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INSTRUM ENTO 
ISR RETE:NIDO I>()R 11'I~TRl)MENTO DE CANT IDAD DU I)AGQ DE lA. 

Il€NElIICIARIO CONCEP'!'O 
CANTAOAO ELCONVENIODU PAGO DeL ISRA LA. NETA A PAGARA CANTIDAD 

BRUTA 'llRM INAC¡ÓN OH LA TI::SOIU!.RiADE L.t\ I)AvORDEL NETA A rlAVOR 
lU! LACIÓN LABOIL\L FEDERACIÓN ll EN61: ICIARJO DEL 

BENEFICiARIO 
H:()~ alio Ik rnndo Pago del ConvenIO 

$2 11,005 ,95 M .N. $28,938.96 M .N. ' I'rans fcrcncia $ 182,066.99 M .N. 
Ma nillc¡, Guerrero para wr por 

(DoKicnlo~ oncc (V ' I\ tiacho mil EleCtrónica (Ciento ochent2 y 
Teml;luda b 

mil cinco I'H:;;O:O; llOVt:eit.'l los Irc1nt2 y ocho ni\NORTE doll mil 5CKnt.il y Chequc de Cija. 
Reb ctCm bbonl. a 

argo .Id 
95/ 100 MOI\(:d a peros 96/ 100 !\lonc(b 55701 388 1, CLABE ft.-.c. pesos 99/ 100 

I;idcicomt!o. Naciou:tQ. N:tciollaQ, 07::! l SüOU557013&) 1 8 Mo neda Naeion:tl), 

I·:rid;. RogdlO b agu ;ff(" 
l'al,'o del Cunveuio 

$156,453.46 M .N. 
S I45,738.07 M .N. 

Koblc~ 
para d,H por 

{Cien to cin cuent.l y 
$ 10,715.39 M.N. {Diez 

' I'ra nsfc rcncu 
(Gell to cu:lrentl. y 

sC~"HI Elcc trónia 
T erminada b mil SClL'c icntos quince 

BANORTE 
cinco mil 

Cheque de a ja. 
ItclaCl6 n laboral, 3 

cuatroCIC1HOS 
pesos 39/ 100 t- Ioncda !lCtccicn lOS tfcin~ y 

a fh'O dd 
C1llCUCflt:l y lrc~ 

Nacional), 
557013881, Cl.A HE 

ocho pesos 07/100 
Fi..lcilcolIll>o. 

pcso~ 46/ 100 0721800055701388 1 8 
Mom .. ·(J:¡ Nacional). 

Moneda N3clúllal . 
José Lm :- l 'lore~ P3h'Ú del ConvcnlO 

$ 17, 174.32 M .N . T ransfcrencD $ 102,833.94 M .N. 
Mosl{ul'da par:ro Jupa f $120,008.26 M .N, 

(DIL'Cisictc m il ciento EleC Lró nic:t (Genio dos mil 
T ennim.b b (Ciento vcTlltC mil 

Itdacifll bbunl, a ocho pc~os 26/ 100 
SCICllt.il y cuatro pe¡¡os Il i\NO RTE ochocÍL'l lloS trL-IIlt;¡ Cheque de aja. 

cargo dd Mo nrda N acional), 
32 / 100 Moneda 55701388 1, C1 .AB E Y trel! pesos 9-1 / 1 00 

Fi..kicotn i:;o, 
Nacioll.3~, !In 180 (105570 13881 8 MOIlL'{!3 Nacio ll:tl). 

Alcp nll ro I{ o~~~ NIetO Pa!,'Ü del Convelll() 
$153,004.84 M .N. ' l'ra ns fcrcncU 

$ 14 1,572.01 M .N, 
par:ro J ;u por 

(Cien to cincuenta y 
$ 11,432.83 M .N. (Once 

Electrónic:t 
{CiL'Tl IO cuarenta y 

Tcm llllada b 
ttt's mil cuatro pc50~ 

mil cuatrocientos trCII1I2 y 
Ili\ NORTF. 

un mil quinientos 
Cheque de CIja. Rcb ción labonl, a 

84/100 Moneda 
dos PC$OS 83/ 100 MonL'da 

55701388 I,CLA BE 
~tellt.il y dos Jx"sos 

cargo lid N acionaQ. 01 / 100 Moneda 
1;;dcicom liO. Nacion .. Q. 072 18000557013881 8 

Nae~ 

TERCERO. Se deberá observar por parte de la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros, lo establecido en e! artículo 20 de! Código Fiscal de la Federación, para los 
efectos de! entero de los impuestos gue se cubrirán con motivo de este Acuerdo. 

CUARTO. E l presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

QUINTO. Publíguese e! presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en 
el sitio de Internet de! IEDF para su difusión. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos el Presidente, e! Secretario y la Vocal de! 
Comité Técnico en la Novena Sesión Extraordinaria celebrada e! doce de julio de dos mil 
doce, fumando al calce, por duplicado, el Presidente y e! Secretario del Comité Técnico 
con hll1damento en los artículos 6, fracción V, 7, 8, fracción VII, y 9, fracción V de las 
Reglas de Operación, y e! Acuerd identificado con la clave ACU-Ol-ll, emitido por e! 
Consejo General de! IEDF sión pública extraordinali.a celebrada e! día catorce de 
enero de dos mil once. 

/ 
LE MONROY 

LIC. SILV.,....,1cJ1::T ZGUTIERREZ 

ARIO 

LALBERT O 
S LÓPEZ 
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